
 
 

 

ACUERDO ENTRE PADRES Y MAESTROS 2023-2024 

Nuestra meta es que la escuela y los padres trabajen juntos y participen de la educación de los niños en una 
manera productiva y significativa.  Cada año, usaremos este acuerdo entre los padres y la escuela de manera 
de que cada una de nuestras funciones esté claramente definida. Las responsabilidades de los padres y la 
escuela deben contribuir a que los niños cumplan con altos estándares académicos.  

Por favor lea esta información.  Su participación en este acuerdo determinará el alcance de la experiencia 
educativa de su hijo.  Es necesario que usted y su niño firmen este documento.  Por favor, devuélvalo al 
maestro de su niño. 

Siéntase en la libertad de discutir el acuerdo con el maestro de su niño o con la directora de la escuela.  
Queremos ayudarle a apoyar el crecimiento académico de su niño, y así alcanzar el éxito escolar. 
 

ACUERDO TITULO 1 DE LA PARTICIPACION FAMILIAR 

Porque creemos que el buen desempeño de los estudiantes se logra mediante la responsabilidad compartida, la Primaria 
Grace Hill y los padres o encargado de ____________________________________ acordamos lo siguiente: 

 LA ESCUELA HARÁ LO SIGUIENTE: 

 Proveerá un currículo e instrucción de calidad en un ambiente conducente al aprendizaje que capacita a todos los 
estudiantes, con la participación de padres o encargados, para cumplir con las normas académicas del estado; 

 Celebrará una reunión anual para informar y explicar a los padres de su derecho a participar en el programa Título 1, 
este acuerdo, la importancia de su participación, nuestro currículo, evaluaciones y niveles de dominio; 

 Ofrecerá reuniones en horarios flexibles para los padres o encargados para proveer información oportuna y 
adiestramiento para que los padres o encargados pueden ser compañeros eficaces en el aprendizaje de sus hijos; 

 Proveerá informes a los padres o encargados con frecuencia sobre el desempeño académico de sus hijos y el progreso 
hacia el cumplimiento de las normas estatales; 

 Proveerá a los padres medios razonables para comunicarse con los empleados escolares, ya sea mediante correo 
escolar, reuniones durante la hora de planificación de los maestros, reuniones entre padres y maestros o mediante 
cita, según solicitada por los padres o encargados; 

 Proveerá a los padres la oportunidad de ser voluntario y de participar de la clase de su niño, y podrá observar las 
actividades del salón según lo solicite cuando sea adecuado; 

 Proveerá respuestas a las sugerencias de los padres o encargado dentro de un marco de tiempo razonable. 
 

LOS PADRES O ENCARGADOS HARÁN LO SIGUIENTE: 

     ___Serán responsable de que su niño llegue a tiempo cada día y de que asista a clase todos los días 

     ___Limitarán los programas y el tiempo que los niños pasan viendo televisión; 

     ___Leerán y responderán a las comunicaciones de parte de la escuela; 

     ___ Se asegurarán de que la tarea está hecha de forma ordenada y bien desarrollada, y de que sea entregada a tiempo; 

     ___ Apoyará a su niño en todas las funciones de la escuela; 

     ___ Se asegurará de que su hijo duerma por lo menos 9 horas cada noche. 


